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Bogotá D.C, martes 19 de octubre de 2021

PARA:      CARLOS ALFONSO GAITÁN SÁNCHEZ
                  Oficina Asesora de Planeación

DE:           CARLOS ALBERTO QUITIAN SALAZAR
                 Área de Control Interno

ASUNTO: Remisión informe final auditoría proceso Direccionamiento Estratégico Institucional

Cordial saludo Carlos

Para  su  conocimiento  y  fines  pertinentes  remito  Informe  final  de  auditoría  realizado  al
Proceso  Direccionamiento  Estratégico  Institucional.  La  Oficina  Asesora  de  Planeación  y
Tecnologías  de  Información  tendrá  que  adelantar  la  suscripción  del  respectivo  plan  de
mejoramiento de acuerdo con el resumen de observaciones que se encuentra en el anexo 1
del informe, para lo anterior, se prestará apoyo por parte del equipo de Control Interno.  

Teniendo en cuenta que ya nos encontramos en fase de producción con el módulo de planes
de mejoramiento del sistema Pandora, el Plan deberá ser formulado en el sistema, por lo que
se agendará mesa de trabajo con el profesional Giovanni Pedraza quien en estos momentos
presta su servicio para la administración del módulo.

Atentamente,

CARLOS ALBERTO QUITIÁN SALAZAR
Asesor de Control Interno
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Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 
Versión: 2 

INFORME PRELIMINAR  

INFORME FINAL  X 

FECHA 
ELABORACIÓN 

13 10 2021 

PROCESO / ÁREA / 
TEMA 

Proceso Direccionamiento Estratégico Institucional.  

OBJETIVO DE LA 
AUDITORÍA 

Evaluar la ejecución de las actividades (incluidas las de control) establecidas en los 
procedimientos del Proceso Direccionamiento Estratégico Institucional, del Instituto Distrital 
de las Artes, de conformidad con los lineamientos internos y la normatividad vigente.  

AUDITOR Mónica Alejandra Virgüéz Romero. 

ALCANCE  De acuerdo con el Plan Anual de Auditoría del Idartes para la vigencia 2021, versión 1, 
aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, corresponde a 
verificar que el proceso Direccionamiento Estratégico Institucional, cumpla con el objetivo 
de “Proporcionar la dirección que guía la entidad a los escenarios presentes y futuros, a 
través de instrumentos de programación, seguimiento, evaluación y realimentación de la 
gestión institucional, facilitando el desarrollo articulado de sus planes, programas, y 
proyectos propuestos para el cumplimiento misional, con el fin de generar el impacto social 
esperado”.  Así como también, informar a la Dirección sobre las funciones administrativas 
y de direccionamiento, resultado de la verificación, para el periodo comprendido entre el 1 
de enero de 2020 y el 31 de marzo de 2021, incluyendo la caracterización del Proceso y los 
procedimientos que lo conforman. 

METODOLOGÍA De acuerdo con la Guía de Auditoría Interna basada en riesgos para entidades públicas, 
versión 4 de 2020, del DAFP, se utilizaron los procedimientos de auditoría: Consultas, 
Analíticos, Inspección, Rastreo y Revisión de documentos.  
 
Igualmente, se realizaron las siguientes actividades de acuerdo con las fases definidas en 
la Guía, para la ejecución de la auditoría interna, así:  
 

Planeación:  

• Planificar el trabajo de auditoría (Consideraciones, objetivo, alcance, 
asignación de recursos y programa de trabajo). 

• Elaborar Plan de Auditoría.  
 

Ejecución:  

• Realizar reunión de apertura de la auditoría. 

• Realizar requerimiento (s) de información.  

• Recolectar y verificar la información obtenida como respuesta a los 
requerimientos de información. 

• Realizar las pruebas y procedimientos definidos: consultas, revisión de 
documentos, rastreos, inspecciones y procedimientos analíticos. 

• Analizar la información, evidencias y evaluación del cumplimiento de 
acuerdo con lo establecido en los procedimientos, requisitos legales, 
normas aplicables definidas para la auditoría. 

 
Comunicación de resultados:  

• Elaborar Informe preliminar de auditoría, de acuerdo con los criterios 
de la Guía.   

• Presentar el Informe preliminar de auditoría. 
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Versión: 2 

INSUMOS • Documentos del Proceso Direccionamiento Estratégico Institucional 
(Estandarizados en el Mapa de Procesos). 

• Papeles de trabajo. 

• Equipo de cómputo, conexión a internet, herramientas de trabajo propias, conexión 
a los sistemas de información del Instituto y demás herramientas digitales 
necesarias. 

• Plataforma transaccional SECOP II. 

• Sistemas de Información Pandora, Segplan. 

• Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo Orfeo. 

• Respuestas a requerimientos de información. 

• Normatividad relacionada con el Proceso. 

CRITERIOS • Constitución política de Colombia, art.269. 

• Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones". 

• Ley 152 de 1994 “Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”. 

• Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”. 

• Ley 1483 de 2011 “Por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal para las entidades territoriales”. 

• Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Acuerdo 12 de 1994 “Por el cual se establece el Estatuto de Planeación del Distrito 
Capital y se reglamenta la Formulación, la Aprobación, la Ejecución y la Evaluación 
del Plan de Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas del Distrito Capital 
de Santa Fe de Bogotá, y se dictan otras disposiciones complementarias” y 
decretos reglamentarios. 

• Acuerdo 761 de 2020 “Por el cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas para Bogotá D.C., 2020-2024 “Un Nuevo Contrato 
Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”. 

• Decreto 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 
1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto". 

• Decreto 714 de 1996 y reglamentarios “Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 
1995 y Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital”. 

• Decreto 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario 
Único del Sector Presidencia de la República”. 

• Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública” y sus modificatorios. 

• Decreto 807 de 2019 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en 
el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 

• Decreto 189 de 2020 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. “Por el cual se expiden 
lineamientos generales sobre transparencia, integridad y medidas anticorrupción 
en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones”. 
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INTRODUCCIÓN 
 
El Instituto Distrital de las Artes, en cumplimiento de su misión (actualizada mediante Resolución 544 
de 2020) de “Garantizar el pleno ejercicio y disfrute de los derechos culturales por parte de la 
ciudadanía, acercando las prácticas artísticas y la vivencia de sus diferentes dimensiones a la vida 
cotidiana de las personas; mediante la ejecución de las políticas públicas, proyectos, planes y 
programas que aporten a la construcción de un nuevo contrato social que contribuya al desarrollo de 
las personas como seres creativos, sensibles, solidarios y corresponsables con los otros seres vivos 
que les rodean” y de acuerdo con el modelo por procesos y el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión, el Instituto, ha diseñado su Mapa de Procesos, que le permite desarrollar y cumplir con este 
propósito.  
 
Dentro de este mapa y como parte de los procesos estratégicos del Instituto, se encuentra el proceso 
de Direccionamiento Estratégico Institucional, diseñado con el objetivo de “Proporcionar la dirección 
que guía la entidad a los escenarios presentes y futuros, a través de instrumentos de programación, 
seguimiento, evaluación y realimentación de la gestión institucional, facilitando el desarrollo 
articulado de sus planes, programas, y proyectos propuestos para el cumplimiento misional, con el 
fin de generar el impacto social esperado”. 
 
Por lo anterior y de acuerdo con el Plan Anual de Auditoría del Instituto Distrital de las Artes para la 
vigencia 2021, se seleccionó y definió este proceso, como objeto de auditoría para esta vigencia. En 
consecuencia, se procedió a planear y ejecutar la Auditoría al Proceso “Direccionamiento Estratégico 
Institucional”. 
 
 
 
 
 
 
 

• Decreto - Ley 403 de 2020 "Por el cual se dictan normas para la correcta 
implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control 
fiscal". 

• Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 
públicas, DAFP, versión 5, diciembre 2020. 

• Guía para la construcción y análisis de indicadores de gestión, DAFP, versión 4, 
nayo 2018. 

• Manual operativo del MIPG, DAFP, versión 4 de marzo 2021. 

• Directiva 005 de 2020 “Directrices sobre Gobierno Abierto de Bogotá”. 

ABREVIATURAS 
UTILIZADAS 

FICHA EBI: Ficha Estadística Básica de Inversión Distrital 
TRD: Tablas de Retención Documental 
OAPTI:   Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información 
MIPG: Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
 

CONTRATOS 
REVISADOS 

 No aplica. 
 

CONTRATOS 
OBSERVADOS 

 No aplica. 
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RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

1. FORTALEZAS 
 

 
1.1. Se evidenció la actualización y suscripción de los riesgos del Proceso Direccionamiento 

Estratégico, el 19 de agosto de 2021, por parte de la OAPTI, en su rol de primera línea (líder 
del proceso), para identificar, analizar y valorar los riesgos y establecer las acciones para su 
mitigación. Lo que precede, en cumplimiento de la Política de Administración del Riesgo del 
Instituto (versión 3 del 19/05/2021), numeral 4. 
 

1.2. Se evidenció cumplimiento a lo establecido en el procedimiento “Identificación de aspectos y 

valoración de impactos ambientales” código 1ES-DIR-PD-07, versión 1 del 10/09/2018, en 

cuanto a la gestión ambiental para: 

 

• La identificación y valoración de impactos ambientales, para las vigencias 2020 y 

2021, en la Matriz definida por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente.  

• Suscripción de los Planes de Acción de las vigencias 2020 y 2021.  

• El envío de los Planes de Acción y las Matrices de identificación y evaluación de 

aspectos e impactos ambientales, a través del Storm User, del cual se evidenciaron 

los certificados de envío. 

2. OBSERVACIONES GENERALES 
 

 
2.1. Se evidenció incumplimiento de la normatividad para conformación de series, subseries y 

expedientes, de acuerdo con las Tablas de Retención Documental -TRD vigentes, en el 
Instituto Distrital de las Artes, para las vigencias 2020 y 2021 (Resoluciones 1272-2019 y 
1346-2020). Al evidenciar en los expedientes electrónicos de la Oficina Asesora de 
Planeación y Tecnologías de la información, que estas, no existen o tienen deficiencias, en el 
SGDEA para las vigencias en evaluación, como se presenta en las siguientes imágenes y 
tabla de verificación: 
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Imagen 1 Consulta Expedientes Orfeo – Dependencia 120-Oficina Asesora de Planeación 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 6 de 59 

 

 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 
Versión: 2 

 
Tabla 1 Verificación aplicación TRD OAP – SGDEA Orfeo 

Observaciones

SI NO

Actas Actas del CIGD

x

*No se evidencian sesiones del Comité durante la vigencia 2020, no se creó expediente.

*Se evidencia la creación de una Subserie que no está definida en las TRD vigentes 2020 ni 2021

"ACTAS DE REUNIÓN DE PERSONAL", la cual, según descripción de Orfeo y tipos documentales

que tiene de la vigencia 2020, corresponde a las acciones de Gestión del Conocimiento y la

Innovación. Según la TRD aplicable a la vigencia 2021, correspondería a la Serie Planes, Subserie

"Planes de Acción para la Implementación del Modelo de Gestión del Conocimiento". Evaluar y

si es pertinente, solicitar ajuste. Se evidencia también falla en el punto de control del área de

Gestión Documental, al crear una subserie que no existe en las TRD.

Anteproyecto 

de Presupuesto x

Armonización 

Presupuestal
x

Informes a otros organismos x

Informes de Gestión
x

*Se evidencia duplicada la subserie como Informes de Gestión y otra con el nombre Informes de

Gestión Institucional

Manuales Manuales de procesos y

procedimientos
x

*Para la vigencia 2021, se creó igual que en 2020, como una Serie; sin tener en cuenta que, según

las nuevas TRD, ya no existe. Evaluar y si es pertinente, solicitar ajuste. Se evidencia también

falla en el punto de control del área de Gestión Documental, al crear erradamente expediente

en una serie que ya no aplica.

Planes Estratégicos

Institucionales x

*No se creó el expediente en la Subserie. No se consideró la gestión documental e histórica del

proceso de planeación estratégica realizado en la vigencia, en el marco del nuevo Plan de

Desarrollo 2020-2024.

Planes Operativos o de Gestión x

Planes de Acción x

Planes Institucionales de Gestión

Ambiental
x

Proyectos Proyectos de Inversión x

Actas Actas del CIGD x *Sólo una sesión.

Listados Maestros de

Documentos
x

Manuales del SIG x

Mapas de Riesgos por Procesos x

Anteproyectos 

de Presupuesto 

de Inversión
x

Informes a otros organismos

x

*Adicional a esta subserie, se evidencia otra subserie como "Informes a organismos de control y

vigilancia", la cual no existe en la TRD vigente. Falla en el punto de control del área de Gestión

Documental, al crear erradamente expedientes en esa subserie que no existe.

Informes de Gestión
x

*Se evidencia duplicada la subserie como Informes de Gestión y otra con el nombre Informes de

Gestión Institucional

Informes de Indicadores x

Planes de Acción Integrados x

Planes de Acción para la

Implementación del Modelo de

Gestión del Conocimiento

x

Planes de Contratación x

Planes Estratégicos

Institucionales
x

Planes Institucionales de Gestión

Ambiental
x

Planes Institucionales de

Participación
x

*Creado como un expediente de la Subserie Plan Estratégico Institucional, lo cual no

corresponde con la TRD vigente. Está definido como Subserie de la Serie Planes. Falla en punto

de control del área de Gestión Documental, al crear erradamente la subserie como expediente,

sin verificar TRD.

Planes Operativos de Gestión x

Armonizaciones Presupuestales

de los Proyectos de Inversión x

*Para la vigencia 2021, se creó igual que en 2020, como una Serie; sin tener en cuenta que, según

las nuevas TRD, es una Subserie de la Serie Proyectos. Se evidencia también falla en el punto de

control del área de Gestión Documental, al crear erradamente el expediente.

Proyectos de Inversión x

(1) Para esta serie, se evidenció la subserie "Plan de Manejo de Riesgos", con expedientes creados en la vigencia 2020 y 2021. La cual no existe según TRD de 2020 ni de 2021.

Falla en el punto de control del área de Gestión Documental, al crear erradamente expedientes en una serie que ya no aplica.

TRD OFICINA PRODUCTORA: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

SGD Orfeo
SubserieSerie

Vigencia 2020

Vigencia 2021

TRD Aplicable 

Planes (1)

Instrumentos 

del Sistema

Integrado de

Gestión de 

Informes

Planes

Proyectos

Informes
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Situación que dificulta el cumplimiento del objetivo esencial de los archivos, el cual 
corresponde a (…)“disponer de la documentación organizada, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración en el servicio al ciudadano y como 
fuente de la historia” (art. 4, Ley 594 de 2000), así como las actividades de verificación, 
trazabilidad, seguimiento y control de la información en Orfeo, sobre las series, subseries y 
tipos documentales que conforman los expedientes. Especialmente, si se tiene en cuenta que 
durante las vigencias 2020 y 2021, la totalidad o gran mayoría de los expedientes surgieron 
como electrónicos, por efectos de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional 
y que el Instituto cuenta con un sistema de información para la administración, organización 
y conservación de su archivo.  
 
Lo anterior, evidencia inobservancia de algunos de los principios generales que rigen la 
función archivística, como son: Fines de los archivos, Importancia y Responsabilidad, además 
de los artículos 11, 12, 19, 21, 22 y 27 de la Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta 
la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones” y de la Ley 1712 de 2014 “Por 
medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”, al no garantizar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública que tiene en posesión e incumplir la obligación de divulgar 
proactivamente la información pública a través de la disponibilidad de la misma; y de lo 
establecido en los procedimientos archivísticos de la entidad: 
 

A. Procedimiento “Organización de Archivos”, código: 5TR-GDO-PD-02 del 13/08/2018, 
política de Operación número 6: 

 

 
 
Respuestas del Auditado – OAPTI: 
 
No se acepta la observación por parte de la OAP-TI debido a que desde la vigencia 2019 a la 
fecha se han realizado diferentes mesas de trabajo con el área de Gestión Documental para 
la revisión y actualización de las TRD correspondientes a la OAP-TI, prueba de ello es el 
documento que se encuentra publicado en la página web en el Link de Transparencia 
(https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/instrumentos-de-gestion/tablas-de-retencion-

https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/instrumentos-de-gestion/tablas-de-retencion-documental
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documental). Sin embargo, esta actualización debe ser cargada en Orfeo para que las 
diferentes unidades de gestión de la entidad puedan realizar un adecuado proceso de archivo 
de la documentación que éstas generen dando cumplimiento a los lineamientos establecidos 
por el SGDEA. 

Conclusión: 
 
La respuesta de la OAPTI no es de recibo para el auditor, por cuanto y como se manifestó en 
la reunión sostenida con el área el 29/09/2021, independiente de los procesos de revisión y 
actualización de las TRD que el Instituto esté realizando, el incumplimiento de los 
procedimientos y la normatividad vigente referenciada, relativa a la gestión documental, se 
evidenció en la no conformación de series, subseries y expedientes, de acuerdo con las 
Tablas de Retención Documental -TRD vigentes, en el Instituto Distrital de las Artes, para las 
vigencias 2020 y 2021 (Resoluciones 1272-2019 y 1346-2020), como se detalló en la Tabla 
1 “Verificación aplicación TRD OAP – SGDEA Orfeo”. 
 
Por lo cual, la observación se mantiene en su totalidad y se incluye al área de Gestión 
Documental, para el establecimiento de acciones de mejora por parte de las dos áreas (OAPTI 
y Gestión Documental), de acuerdo con las responsabilidades que le corresponden a cada 
una, dentro del Instituto. 
 

2.2. Falta de revisión y/o desactualización de algunos documentos y procedimientos del proceso 

Direccionamiento Estratégico Institucional, del Instituto, de acuerdo con la Política de 

operación No. 4 del procedimiento “Control de documentos”, versión 3, que establece: 

 

 
 

De los cuales, algunos debieron surtir actualización obligatoria, en la vigencia 2020, por las 

condiciones particulares como: la nueva Plataforma  Estratégica (en virtud del Plan de 

Desarrollo Distrital 2020-2024), las nuevas formas de prestar y medir los servicios en el 

Idartes, a raíz de la pandemia del Covid-19, la incorporación de nuevos desarrollos 

tecnológicos generados en el Instituto y en el Distrito, que producen por sí, modificaciones en 

los flujos de información, tiempos, responsables e intervinientes en los procedimientos. A 

continuación, se presentan algunos de los documentos y/o procedimientos:  

 

• Portafolio de servicios, identificado con el código 1ES-DEI-POR, cuya versión (2), 
corresponde al 28/12/2017. El cual contiene información desactualizada, incluida la 
de Planeación estratégica, Estructura organizacional, Mapa de procesos, Líneas 
estratégicas, entre otras.  Al respecto, es importante tener en cuenta la Guía para la 
Gestión por procesos en el marco del MIPG, versión 1 de julio de 2020, del DAFP, 

que establece (…) “Dentro de cualquier organización es clave llevar a cabo procesos 

https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/instrumentos-de-gestion/tablas-de-retencion-documental
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de innovación con el fin de actualizar de manera permanente el portafolio de 
productos y servicios teniendo en cuenta las necesidades y requerimientos de los 
grupos de valor (…)”. Adicionalmente, en la página web del Instituto, botón de 

Transparencia, Información de interés, se evidencia la publicación de otro documento 
como el Portafolio de Servicios. Lo anterior, se observa en las siguientes imágenes: 
 

 
 

 
Imagen 2 Consulta botón de Transparencia, Información de interés – Página web Idartes. 

 

• Caracterización del proceso, versión 1 del 28/05/2018, código1ES-DIR-C-01. 

• Procedimiento Planeación Estratégica Institucional, versión 1 del 17/05/2018, código 
1ES-DIR-PD-02. 

• 4 instructivos de conteo – aforo de asistentes, versiones del 18/06/2018. No se 
evidencia ninguna modificación a alguno de estos documentos de gran importancia 
para la medición de las asistencias a los eventos programados y realizados por el 
Instituto (mediante el uso de las redes sociales, página Idartes en casa, plataformas 
y demás medios digitales utilizados) en la que se ampliara el alcance y se incluyeran 
los lineamientos para realizar las mediciones, de tal forma que las unidades de 
gestión, contaran con un direccionamiento claro al respecto. Tampoco se observó 
dentro del proceso, la expedición de un instructivo nuevo o documento que contenga 
estos lineamientos para la medición de asistencias en los medios digitales utilizados. 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 10 de 59 

 

 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 
Versión: 2 

• Formato “Plan Operativo Anual”, código 1ES-DIR-F-25, versión 1 del 20/03/2019. 
Cuya descripción interna de la hoja de cálculo es “Plan de Gestión Interna -PGI” y 
asocia las Políticas MIPG a las que aporta la Unidad de Gestión. El cual, según 
respuesta de la OAPTI al Informe de Seguimiento Planes Institucionales (radicado 
Orfeo No. 20211200131503), del 4 de mayo de 2021, se iba a proceder con su 
eliminación, por no uso. Pero al cierre de este Informe de Auditoría, aún no se ha 
eliminado. 
 

 
 
 

• Guía de buenas prácticas ambientales, versión 1 del 31/08/2018, código 1ES-DIR-G-
01. 

• Esquema de publicación de Información del Instituto Distrital de las Artes y 
Resolución 2007 de 2019, por medio de la cual se adopta el mismo. Teniendo en 
cuenta los estándares y directrices para publicar información, establecidos en la 
Resolución 1519 del 20 de agosto de 2020 y sus respectivos anexos. Adicionalmente, 
la Resolución 2007 de 2019 no cuenta con el Esquema adoptado, adjunto; para tener 
en cuenta al publicar el nuevo acto administrativo con su correspondiente esquema. 
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• Formato “Descripción del bien y/o servicio” código 1ES-DIR-F-15, versión 1 del 
06/06/2018, del cual no se evidencia su vinculación con los procedimientos del 
Proceso Direccionamiento Estratégico. 

• Documentos externos que se encuentran asociados al proceso y de los cuales, es 
conveniente revisar su vigencia. Instructivo Metodologías Sencillas de Conteos, 
versión 1 del 01/01/2012 y Anexo 5. Esquema categorías metodologías de conteo del 
18/06/2018 (de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte), Guía para el manejo 
de la herramienta sistematizada STORM - Secretaría Distrital de Ambiente (2018, 
Secretaría Distrital de Ambiente), Instructivo diligenciamiento de la matriz de 
identificación de aspectos y valoración de impactos ambientales (2013, Secretaría 
Distrital de Ambiente). 

• Código de Buen Gobierno, código 1ES-DIR- COD-01, versión 2 del 05/06/2019. 

• Anexo 7 Mapa de georreferenciación sedes Idartes 2018, junio 2018. 
 
 
Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
Se acepta la observación y se levantará plan de mejoramiento para subsanar la observación, 
así mismo, se informa que se viene adelantando la documentación establecida por la OAP- 
TI que darán lugar a la actualización del portafolio de servicios del Idartes, los cuales 
corresponden a: 
 

1. LINEAMIENTO CREACIÓN, TRANSFORMACIÓN O ACTUALIZACIÒN DE LOS 
SERVICIOS DEL IDARTES. 

2. PROTOCOLO ARTICULACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL 
PORTAFOLIO DE SERVICIOS DEL IDARTES. 

3. FORMATO MATRIZ DE RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE ESTÁNDARES DE 
CALIDAD. 

4. FORMATO INSTRUMENTO ÚNICO DE VERIFICACIÓN DE ESTÁNDARES DE 
CALIDAD. 

5. GUÍA METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTÁNDARES DE CALIDAD 
DE LOS SERVICIOS DEL IDARTES. 

6. PORTAFOLIO DE SERVICIOS DEL IDARTES. 
 

De igual forma, para la actualización del portafolio de servicios se requiere la formalización 
del rediseño institucional, dado que algunas funciones, actividades, procesos, 
procedimientos y servicios cambiarán de ubicación de acuerdo con la estructura 
organizacional que determine la entidad y apruebe el DASC, SHD Y EL Consejo Directivo 
del IDARTES. 

• Caracterización del Proceso de Direccionamiento Estratégico Institucional: Se acepta la 
observación y se informa que el documento se encuentra en proceso de actualización 
para su posterior publicación en el Mapa de Procesos, se levantará una acción de 
mejoramiento frente a esta observación. 

• Formato Plan Operativo Anual: Se acepta la observación y se procede con la eliminación 
del formato en el Mapa de Procesos Institucional y se deja la observación del motivo de 
su eliminación en el Listado Maestro de Documentos. 

• Guía de Buenas Prácticas Ambientales: No se acepta la observación dado que las 
dinámicas operacionales de la entidad y los aspectos ambientales no han cambiado 
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desde la última actualización del documento, de acuerdo con los lineamientos impartidos 
por la Secretaría Distrital de Ambiente, por tal motivo no ha sido necesario la 
actualización de dicho documento. Este documento no está creado bajo una 
normatividad específica ya que como se puede observar en el documento, sólo refiere a 
“consejos” o recomendaciones impartidas por el Gestor Ambiental de la entidad que 
ayude en todos los aspectos ambientales, tales como: apagar la luz, no dejar los grifos 
abiertos, etc. 

• Esquema de publicación y resolución que lo adopta: Es importante aclarar que la 
responsabilidad de la revisión y actualización del esquema de publicación es de la 
Oficina Asesora de Comunicaciones, así mismo, se informa que esta área ya cuenta con 
un plan de trabajo para la implementación de la Resolución 1519 de 2020 el cual a la 
fecha se viene adelantando por parte del personal de esta área, a continuación se 
relacion el plan y los avances que estos llevan: 
 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/12agO5IsuwkTK2_VwfVrj2jRgwMAByq_d/edit
#gid=132300952 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qMZI_ZWXSfaPdsrvTy9CPoXusjJeHrvK/edit
#gid=1351237421 

 

Información remitida por el área de comunicaciones 

Frente a la observación de que el esquema no se encuentra adjunto a la resolución, no 
está así ya que el documento se encuentra publicado en el mismo micrositio, de esta 
manera si se debe realizar algún ajuste al documento no necesariamente requiere 
actualizar la resolución.    

• Descripción del bien y/o servicio - Se acepta la observación y vale la pena señalar que 
el formato Código: 1ES-DIR-F-15, se encuentra en proceso de actualización y validación 
por las diferentes dependencias de la entidad.  Es de anotar, que el número de variables 
se amplían con el propósito de describir con mayor nivel de detalle el bien o servicio.  A 
continuación se adjuntan las variables objeto de discusión y validación:  

• Fuente/recursos: De donde provienen los recursos, número de contrato 
interadministrativo  o de convenio de asociación 

• Valor de recursos: Descripción de valor en pesos 

• Descripción de recursos / insumos: Detalle de los recursos, insumos, materias 
primas, materiales, maquinaria, equipo y similares requeridos para la realización 
del servicio / producto y/o trámite 

• Cantidad de recursos / insumos: Descripción de la cantidad de recursos, 
insumos, materias primas, materiales, maquinaria, equipo y similares requeridos 
para la realización del servicio / producto y/o trámite 

• Descripción de recursos humanos: Descripción del número de funcionarios y 
contratistas requeridos en la realización del servicio/ producto /trámite    

• Cantidad de tiempo horas/hombre requeridas: Descripción de número de 
minutos, horas, días, semanas o meses requeridos para la realización del 
servicio/ producto /trámite 

• Costo de tiempo horas/hombre requerida: Descripción de número de minutos, 
horas, días, semanas o meses requeridos para la realización del servicio/ 
producto /trámite 

• Proyecto de inversión: Nombre del proyecto (desplegar) 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/12agO5IsuwkTK2_VwfVrj2jRgwMAByq_d/edit#gid=132300952
https://docs.google.com/spreadsheets/d/12agO5IsuwkTK2_VwfVrj2jRgwMAByq_d/edit#gid=132300952
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qMZI_ZWXSfaPdsrvTy9CPoXusjJeHrvK/edit#gid=1351237421
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qMZI_ZWXSfaPdsrvTy9CPoXusjJeHrvK/edit#gid=1351237421
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• Programas asociados: Nombre del programa 

• Proceso de gestión: Identificar a qué proceso correspondiente dentro de la 
entidad 

• Proceso de gestión: Identificar a qué proceso corresponde dentro de la entidad  

• Actividades requeridas: Relación de las actividades necesarias para la 
realización o producción del servicio / producto y/o trámite 

• Servicio/Bien/producto y/o trámite: Ej. Talleres de danza 

• Descripción: Del bien o servicio 

• Proceso de gestión: Identificar a qué proceso corresponde dentro de la entidad 
(Desplegable) 

• Actividades requeridas: Relación de las actividades necesarias para la 
realización o producción del servicio / producto y/o trámite 

• Servicio/bien/producto y/o trámite: Ej. Talleres de danza 

• Unidad de gestión prestadora del servicio / producto / trámite: identificar el área 
o equipos de trabajo que presta el servicio  (Desplegar) 

•  Responsable (s) de área de gestión: Nombre del o responsables de áreas o 
equipos de trabajo 

• Criterios para su realización: Contrato (Cláusulas y formas de pagos, ejecución 
física y presupuestal o financiera), logística, infraestructura- medios didácticos y 
de producción, anexos técnicos, protocolos de presentación en informes y 
demás documentos que solicite el supervisor 

• Descripción de los recursos: Listado de recursos necesarios para la realización 
y prestación del servicio, desde sus consumos hasta su servicio post de 
evaluacion de satisfaccion  

• Cantidad: Descripción de la cantidad requerida por cada recurso para la 
realización y prestación del servicio, desde sus consumos hasta su servicio post 
de evaluación de satisfacción 

• Unidad de medida: Descripción de la unidad de medida de los 
recursos  necesarios para la realizacion y prestacion del servicio, desde sus 
consumos hasta su servicio post de evaluación de satisfacción ( Horas/hombre- 
personas, horas, kits, unidades , paquetes informativos, etc 

• Valor: Descripción del valor monetario de cada recurso  requerido para  la 
realización y prestación de 1 (uno) servicio, desde sus consumos hasta su 
servicio post de evaluacion de satisfaccion 

• Grupos de valor e interés: La población, grupos, etnias, personas o individuos a 
quienes va dirigido el programa o servicio 

• Territorios: Lugares, sectores, localidades, barrios, upz o zonas donde se 
desarrolla el servicio 

• Criterios para su participación: Criterios de enfoque poblacional, de inclusión, de 
segmento etario, de condición, de requisitos, de vínculo con el sector de las artes 
o cualquier otro tipo de característica a tener en cuenta para beneficiarse del 
programa o servicio  

• Cantidad de productos o servicios (Meta):  Descripción de la cantidad- cobertura 
del bien o servicio que pretende realizar la entidad durante el plan de desarrollo, 
meta objetivo PDD 

• Número de beneficiarios (Meta): Descripción de la cantidad- cobertura de 
ciudadanos  que pretende beneficiar  la entidad durante el plan de desarrollo, 
meta objetivo PDD/ proyecto de inversión o misionales, inclusivas o de atención 
focalizadas  
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• Cantidad de productos o servicios (vigencia): Descripción de la cantidad- 
cobertura del bien o servicio que pretende realizar la entidad durante el plan de 
desarrollo, meta de la vigencia  

• Número de beneficiarios (Vigencia): Descripción de la cantidad- cobertura de 
ciudadanos  que pretende beneficiar  la entidad durante el plan de desarrollo, 
meta vigencia 

 

• Documentos externos 
 

El instituto Distrital de las Artes cuenta con 4 instrumentos distintos para el conteo de personas 
tanto en espacios abiertos como cerrados, que si bien cuentan con fecha de actualización a 
18/06/2018, en su contenido no presentan modificaciones, ya que como en su estructura  parten 
de lo definido en metodologías externas como el Instrumento metodologías sencillas de conteo 
del observatorio de Culturas de la SCRD, el cual se encuentra vigente a la fecha.  

Si bien la pandemia covid -19 generó modificaciones en la manera en que la entidad ofrece gran 
parte de su oferta institucional  pasando de la modalidad presencial a lo virtual durante el 2020 
y  parte de 2021, este escenario fue coyuntural y en la medida en que las disposiciones del 
Gobierno Nacional y Distrital lo han permitido con la disminución de contagios en la ciudad y la 
apertura de los eventos masivos, a partir del segundo semestre de la vigencia en curso, se ha 
retomado con gran acogida la prestación de servicios presenciales, lo que permite darle 
continuidad, relevancia y vigencia a los instrumentos mencionados. 

Sumado a lo anterior, si bien la OAP-TI desarrolló el Protocolo para la revisión y seguimiento de 
informes de gestión- proyectos de inversión Código 1ES-DIR-PROT- 03 de fecha 23/12/2020, en 
el que se detalla la manera en que se miden cada uno de los indicadores de los proyectos de 
inversión (meta proyecto, producto, gestión y meta plan), no se incluyó un apartado específico 
para la medición de asistencias en los medios digitales utilizados, por lo que se acoge la 
recomendación de la auditoría, en donde se incluirá un apartado específico en el protocolo  que 
materialice las recomendaciones y compromisos que sobre este particular se ha determinado la 
Secretaría Distrital de Planeación y que se vienen implementando en los reportes periódicos de 
seguimiento a proyectos de inversión.  

• Código de Buen Gobierno: Se acepta la observación y se creará un plan de 
mejoramiento en donde se establezca la actualización del Código de Buen Gobierno. 

• Mapa de georeferenciación del Idartes - McAllister: Se acepta la observación pero no se 
encuentra necesario realizar plan de mejoramiento debido a que ya se realizó el ajuste 
en el Mapa de Procesos en donde se enlaza el link a Geoclick y se elimina documento, 
tal como se muestra a continuación. 
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Conclusión: 
 
La OAPTI acepta la observación para algunos de los documentos relacionados, por lo cual 

se deben establecer las acciones de mejora que correspondan, teniendo en cuenta el tiempo 

requerido para su desarrollo y que, en algunos casos, dependen de otros cambios o tareas 

superiores (Por ejemplo, el rediseño institucional, para la actualización del Portafolio de 

servicios, según lo indicado por la Oficina); así como las respuestas entregadas en este 

numeral por la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información, 

específicamente, la relacionada con incluir en el “Protocolo para la revisión y seguimiento de 

informes de gestión- proyectos de inversión”, (…) un apartado específico para la medición de 

asistencias en los medios digitales utilizados, (…) que materialice las recomendaciones y 

compromisos que sobre este particular  ha determinado la Secretaría Distrital de Planeación 

y que se vienen implementando en los reportes periódicos de seguimiento a proyectos de 

inversión”. 

 

Para el Mapa de georeferenciación del Idartes, se observó la realización de ajuste en el Mapa 

de Procesos de la Intranet – Proceso Direccionamiento Estratégico Institucional, en que se 

evidencia el link a Geoclick y se eliminó el documento que se encontraba publicado. Por lo 

cual se retira de la observación. 

 

En cuanto al Esquema de publicación de Información del Instituto Distrital de las Artes y 

Resolución 2007 de 2019, por medio de la cual se adopta el mismo, es importante que la 

OAPTI determine las acciones de mejora correspondientes al traslado del Formato 

“ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN”, Código: DEI-F-22, versión 1 del 

17/09/2018 del Proceso Direccionamiento Estratégico (donde se encuentra actualmente y por 

el cual se observó en esta Auditoría),  teniendo en cuenta la respuesta entregada al Informe 

Preliminar de Auditoría: (… )“Es importante aclarar que la responsabilidad de la revisión y 

actualización del esquema de publicación es de la Oficina Asesora de Comunicaciones (…)”.  

En cuanto a la respuesta entregada por el área de Comunicaciones, sobre este particular, se 

retira de la observación, el aparte “Adicionalmente, la Resolución 2007 de 2019 no cuenta 

con el Esquema adoptado, adjunto; para tener en cuenta al publicar el nuevo acto 

administrativo con su correspondiente esquema”. 

 

Según lo expuesto en esta conclusión, se mantiene la observación en cuanto a la falta de 

revisión y/o desactualización de algunos documentos y procedimientos del proceso 

Direccionamiento Estratégico Institucional, del Instituto, a excepción del Mapa de 

georreferenciación y que la Resolución 2007 de 2019 no cuenta con el Esquema adoptado, 

adjunto; Lo anterior, de acuerdo con la Política de operación No. 4 del procedimiento “Control 

de documentos”, versión 3, la cual establece que, se deben revisar por lo menos una vez al 

año y comunicar vía correo electrónico a la Oficina Asesora de Planeación, los resultados de 

dicha revisión (independiente de si requieren ajustes o no, como se evidenció en la respuesta 

entregada por la Oficina al Informe Preliminar de Auditoría). Por lo anterior, se invita a la 

OAPTI a establecer y suscribir las acciones que correspondan, en el Plan de Mejoramiento 

por Procesos. 
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3. OBSERVACIONES ESPECÍFICAS 
 

3.1. De acuerdo con la “Guía para la Gestión del Cambio”, Código: 1ES-DIR-G-02, versión 1 del 
28/09/2018, no se evidenció en los expedientes electrónicos de Orfeo de la vigencia 2020, ni 
en los soportes remitidos por la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la 
Información (respuesta a requerimiento No. 1 de información, radicado Orfeo No. 
20211200236973 del 02/08/2021) el diligenciamiento del formato “Bitácora para la gestión del 
cambio”, código 1ES-DIR-F-23, versión 1 del 28/09/2018, para identificar las actividades 
necesarias para la planificación, introducción e implementación de manera controlada, de los 
cambios que impactaron la planeación y gestión del Instituto en la vigencia 2020, como lo fue 
la actualización de la Plataforma Estratégica (Resolución 544 del 30/06/2020 de la Dirección 
General). 
 
Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
No se acepta la observación por parte de la OAP-TI debido a que desde la vigencia 2019 a la 
fecha se han realizado diferentes mesas de trabajo con el área de Gestión Documental para 
la revisión y actualización de las TRD correspondientes a la OAP-TI, prueba de ello es el 
documento que se encuentra publicado en la página web en el Link de Transparencia 
(https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/instrumentos-de-gestion/tablas-de-retencion-
documental). Sin embargo, esta actualización debe ser cargada en Orfeo para que las 
diferentes unidades de gestión de la entidad puedan realizar un adecuado proceso de archivo 
de la documentación que éstas generen dando cumplimiento a los lineamientos establecidos 
por el SGDEA. 
 
Frente al diligenciamiento de la “Bitácora para la gestión del cambio” se acepta la observación 
y se construirá una acción de mejora que subsane la observación realizada. 
 
Conclusión: 
 
La respuesta de la OAPTI no es de recibo para el auditor, por cuanto y como se manifestó en 
la reunión sostenida con el área el 29/09/2021, independiente de los procesos de revisión y 
actualización de las TRD que el Instituto esté realizando, el incumplimiento de los 
procedimientos y la normatividad vigente referenciada, relativa a la gestión documental, se 
evidenció en la no conformación de series, subseries y expedientes, de acuerdo con las 
Tablas de Retención Documental -TRD vigentes, en el Instituto Distrital de las Artes, para las 
vigencias 2020 y 2021 (Resoluciones 1272-2019 y 1346-2020), como se detalló en la Tabla 
1 “Verificación aplicación TRD OAP – SGDEA Orfeo”. 
 
De acuerdo con las TRD vigentes para el 2020, se encontraba establecida la serie Planes, 
subserie Planes Estratégicos Institucionales, las cuales se encuentran creadas en el SGDEA 
Orfeo. Pero en estas, no se evidenció la creación de expedientes para la vigencia 2020, en 
los que se documentara todo el proceso de planeación estratégica realizado en la vigencia, 
incluido el formato “Bitácora para la gestión del cambio”, código 1ES-DIR-F-23, versión 1 del 
28/09/2018, objeto de esta observación. Por lo cual y de acuerdo con lo manifestado por la 
OAPTI: (…) “Frente al diligenciamiento de la “Bitácora para la gestión del cambio” se acepta 
la observación y se construirá una acción de mejora que subsane la observación realizada.”, 
se mantiene la observación y se invita al área a establecer y realizar las acciones de mejora 
que correspondan. 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 17 de 59 

 

 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 
Versión: 2 

3.2. No se evidenció el documento “Acta de reunión Comité Directivo”, en el que se consignó y 
validó la conformidad de los directivos, frente a los componentes de la Plataforma Estratégica 
Final 2020-2024. Lo anterior, incumpliendo lo establecido en el procedimiento “PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL”, versión 1 del 17/02/2018 (actividades 6 y 7), cuyo 
documento o registro identifica específicamente al “Acta de Reunión Comité Directivo”.  
 
Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
Se acepta la observación ya que el comité directivo se reunió el día 30 de abril de 2020, con 
el fin de revisar y aprobar la construcción del Plan Estratégico Institucional producto de una 
serie de reuniones y trabajo constante con todo el equipo directivo, a continuación se anexa 
la invitación a dicha reunión programada por la Directora de la entidad Catalina Valencia 
Tobón, para la cual fueron invitados 53 personas entre directivos y demás funcionarios y/o 
contratistas de la entidad: 
 

 
 
Sin embargo, no fué posible obtener el acta de la reunión de esta sesión. 
 
Conclusión: 
 
Se mantiene la observación, con el fin de suscribir las acciones de mejora que la OAPTI 
considere pertinentes, con el objetivo de eliminar las debilidades detectadas en la elaboración 
y gestión de los documentos o registros del procedimiento “PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL”. 
 

3.3. No se evidenció la presentación de resultados del Plan Estratégico Institucional, al Comité 
Directivo, en enero de 2021, de acuerdo con la actividad 13 del procedimiento “PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL”, versión 1 del 17/02/2018. En el que se establece el Acta 
de reunión del Comité Directivo, como documento o registro de esta actividad. Dentro de los 
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soportes remitidos por la OAPTI (respuesta a requerimiento No. 1 de información, radicado 
Orfeo No. 20211200236973 del 02/08/2021), se evidenciaron: 
 

• Agenda de actividad (sin identificación, fecha, invitados o participantes) 

• Presentación Reflexiones 2020 y 

• Jornada Planeación Unificado 2021 

Como se observa, estos no dan cuenta que, los resultados del Plan Estratégico Institucional 

se hayan presentado en el Comité Directivo en la sesión de enero de 2021, como lo establece 

el procedimiento. 

Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
No se acepta la observación realizada por el ente de control puesto que la Oficina Asesora 
de Planeación y Tecnologías de la Información presentó los resultados de la evaluación 
realizada al Plan Estratégico Institucional al Comité Directivo los días viernes 5 de febrero y 
sábado 6 de febrero ya que por disponibilidad de agenda y debido al proceso de revisión y 
evaluación de todo el plan no fué posible el agendamiento de dicha reunión la semana 
anterior. A continuación se relacionan los videos de las sesiones realizadas adicional a la 
documentación que fue remitida a Control Interno en el transcurso de la auditoría. 

Videos jornada de planeación - viernes 5 de febrero 2021 

Video 1: https://drive.google.com/file/d/1jyRNx1EZGcxVYHtO5tEdG2k3o3ydnmyu/view 

Video 2:  https://drive.google.com/file/d/1yaTjv9KQd4ze4yKrg_UGmfApYAsCZbcy/view 

Video 3: https://drive.google.com/file/d/10ZkWlEnTG_IklDh36yIJgflb6ZoqyEof/view 

Videos jornada de planeación Video sábado 6 de febrero 2021 

Video 4: https://drive.google.com/file/d/1aFQ2QHSa_DSYueta0Qe5ALb2hSIPEoeo/view 

 
Conclusión: 
De acuerdo con la respuesta remitida por la OAPTI y valorados los soportes referidos (videos), 

se mantiene la observación en cuanto a que no se evidencia el Acta de reunión del Comité 

Directivo, como documento o registro de la actividad 13 del procedimiento “PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL”, versión 1 del 17/02/2018. Es importante que se 

establezcan las acciones de mejora que correspondan, con el fin de documentar en los 

registros establecidos en el mismo procedimiento, la gestión y actividades del 

direccionamiento estratégico Institucional. 

3.4. Teniendo en cuenta los registros resultantes de la actividad 1 del procedimiento 

“PLANEACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL”, versión 1 del 17/02/2018, no fue posible 

verificar por parte del Auditor, el proceso de revisión de los elementos de direccionamiento 

estratégico, realizado al inicio de la vigencia 2021, originados en la necesidad de ajustar el 

Plan Estratégico Institucional, como se constata que se realizó, en la versión 2 de éste, de 

fecha 23/07/2021. Lo antes expuesto, al evidenciar que, no se cuenta con el expediente 

electrónico para la vigencia 2021 (inclusive, a la fecha de este informe): 

 

https://drive.google.com/file/d/1jyRNx1EZGcxVYHtO5tEdG2k3o3ydnmyu/view
https://drive.google.com/file/d/1yaTjv9KQd4ze4yKrg_UGmfApYAsCZbcy/view
https://drive.google.com/file/d/10ZkWlEnTG_IklDh36yIJgflb6ZoqyEof/view
https://drive.google.com/file/d/1aFQ2QHSa_DSYueta0Qe5ALb2hSIPEoeo/view
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Imagen 3 Consulta Expedientes Orfeo – Dependencia 120-Oficina Asesora de Planeación 

 

Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 

Adicional a los videos relacionados en el punto anterior, se hicieron otras reuniones con el 
equipo directivo a finales de febrero y marzo en donde producto del resultado de la evaluación 
del Plan Estratégico Institucional, se presentó al comité la propuesta de los ajustes acordados 
para la simplificación del plan. A continuación se muestra el orden de la agenda, se anexa a 
este oficio el acta de la reunión y se relacionan también las grabaciones de las sesiones: 
 
https://drive.google.com/file/d/1VYBZAlEZWsk1aJKmEm2o_MkWmHF72ihW/view 22 de feb 
en la hora :1.29 
 
https://drive.google.com/file/d/1rTSZKAHApKHK17TWHvxEUeFSQQFeukqi/view marzo 1, a 
los 22:52 minutos 
  
Se anexa a este oficio el acta de la reunión del cual se ve el siguiente orden del día: 
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Conclusión: 
 
Valoradas las respuestas ofrecidas por la OAPTI, en el numeral 3.3. y 3.4. de este Informe, 
se evidenció que, existen registros resultantes de la actividad 1 del procedimiento 
“PLANEACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL”, versión 1 del 17/02/2018, 
correspondientes al proceso de revisión de los elementos de direccionamiento estratégico, 
realizado al inicio de la vigencia 2021, sin embargo, estos no se encuentran dispuestos en 
debida forma y cumpliendo con los lineamientos de gestión documental del Instituto. Ante 
esto, se concluye que, no se cuenta con el expediente electrónico de Plan Estratégico 
Institucional para la vigencia 2021, por lo cual la observación se mantiene y se invita a la 
Oficina, a realizar las acciones de mejora correspondientes. Los soportes remitidos como 
respuesta al Informe Preliminar de Auditoría, son los tipos documentales que deben hacer 
parte del expediente electrónico de la vigencia 2021 y que deben reposar en el SGDEA Orfeo, 
como parte de la trazabilidad de la gestión realizada, situación que no observa, a la fecha de 
este informe. Teniendo en cuenta los documentos de salida de la actividad 1 del 
procedimiento “PLANEACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL”, es importante que se 
generen los expedientes electrónicos y que se trasladen los documentos debidamente 
suscritos, y organizados, en cumplimiento de las políticas de operación de Gestión 
Documental del Instituto. Por ejemplo, el acta de reunión del Comité Directivo del 22 de 
febrero de 2021, no se encuentra debidamente suscrita por los participantes. 
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3.5. No se observaron procesos de autoevaluación por parte de la OAPTI, a las acciones del 
control de riesgo definidas para la vigencia 2020 en el Mapa de riesgos Proceso 
Direccionamiento Estratégico Institucional, de conformidad con lo establecido en la Política 
de Administración del Riesgo del Instituto, identificada con el código GMC-POL-01, versión 3 
del 19/05/2021, como se evidencia en el drive dispuesto para tal fin 
https://mail.google.com/mail/u/0/#search/drive/FMfcgzGkXScXxMzZGqSXgkdXBfNqWgCN: 
 

 
 

 
 

Imagen 4 Carpeta compartida Mapas de Riesgo 2020 Idartes – Proceso Gestión financiera, corte abril 2021. 
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Lo cual evidencia, fallas en la operatividad institucional de la Administración del Riesgo, ya 
que los líderes de proceso y sus equipos son los responsables de gestionar los riesgos, hacer 
seguimiento en la primera línea y ejecutar los controles operativos en la operación diaria. Y 
también incumplimiento al numeral 10 de la Política referida, la cual establece que: 
 

 
 

Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
Se acoge la observación y se construirá en el plan de mejoramiento una acción de mejora  
que subsane la observación realizada por ustedes 
 
Conclusión: 
 
Se mantiene la observación, para que la OAPTI defina y realice las acciones de mejora 
pertinentes, para dar cumplimiento a los procesos de autoevaluación de las actividades 
definidas para tratar los riesgos del Proceso Direccionamiento Estratégico Institucional, de 
conformidad con la Política de Administración del Riesgo del Instituto, versión 3 del 
19/05/2021. 
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3.6. Al revisar los Mapas de Riesgos de la vigencia 2021, se evidenció que los formatos de Mapas 
de Riesgos: por Procesos y de Corrupción, que se encuentran en el SIG estandarizados (que 
pertenecen al proceso Gestión integral para la mejora continua), no cumplen con lo 
establecido en el procedimiento “Control de documentos”, código 1EM-MCO-PD-02, versión 
3, respecto a la asignación de código, versión y por consiguiente fecha de la misma. 
Elementos que permiten establecer la adecuada identificación, aprobación, emisión y 
publicación en el Sistema Integrado de Gestión. Es importante tener en cuenta que: 
 

• Los requerimientos de información de estos formatos, son uniformes para todos los 
procesos o unidades de gestión del Instituto, obedecen a la implementación de 
lineamientos del Departamento Administrativo de Función Pública y se consolidan en 
el Mapa de Riesgos Institucional.  

• El formato de Mapa de Riesgos de Seguridad de la Información, cuenta con código, 
versión y fecha de aprobación. 

 
A continuación, se muestra el estado de estos formatos en el SIG:  
 

 
 

 
 
Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 

No se acoge la observación toda vez que el citado procedimiento (…)1EM-MCO-PD-02, 
versión 3 (…) en su contenido y estructura no evidencia ni contempla (…) respecto a la 
asignación de código, versión y por consiguiente fecha de la misma (…), sin embargo, 
atendiendo el punto de control establecido en la actividad 4 claramente el procedimiento 
remite a la guía diseño de documentos Sistema Integrado de Gestión – SIG con código GMC-
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G-01, fecha 20/02/2021, versión 2, anidada en el mapa de procesos del Idartes, proceso 
gestión integral para la mejora continua, la cual establece claramente las condiciones 
generales en su numeral 6.5 (…) Condiciones estructurales Documentos SIG Idartes, pág 
13-14 (…) para una correcta codificación de todos y cada uno de los instrumentos para el SIG 
entre ellos los formatos de administración del riesgo. 

Se anexa link para su consulta  

https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-G-
01%20GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20DOCUMENTOS%20SIG_210221_V
2..pdf 

 (…) Los requerimientos de información de estos formatos, son uniformes para todos 
los procesos o unidades de gestión del Instituto, obedecen a la implementación de 
lineamientos del Departamento Administrativo de Función Pública y se consolidan en 
el Mapa de Riesgos Institucional. 

Rta: No se acoge la observación toda vez que el SIG del Idartes adopto dentro de su proceso 
de gestión integral para la mejora continua la guía diseño de documentos Sistema Integrado 
de Gestión – SIG con código GMC-G-01, fecha 20/02/202, versión 2, (…) 6.5 Condiciones 
estructurales Documentos SIG Idartes, pág 13-14 (…)  anidada en el mapa de procesos 
del Idartes, proceso gestión integral para la mejora continua. 

Se anexa link para su consulta 

https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-G-
01%20GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20DOCUMENTOS%20SIG_210221_V
2..pdf 

En virtud de lo anterior se anexan imágenes de la correcta codificación atendiendo lo 
establecido en la guía diseño de documentos Sistema Integrado de Gestión – SIG con código 
GMC-G-01, fecha 20/02/202, versión 2, anidada en el mapa de procesos del Idartes, proceso 
gestión integral para la mejora continua 

 

https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-G-01%20GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20DOCUMENTOS%20SIG_210221_V2..pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-G-01%20GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20DOCUMENTOS%20SIG_210221_V2..pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-G-01%20GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20DOCUMENTOS%20SIG_210221_V2..pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-G-01%20GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20DOCUMENTOS%20SIG_210221_V2..pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-G-01%20GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20DOCUMENTOS%20SIG_210221_V2..pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-G-01%20GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20DOCUMENTOS%20SIG_210221_V2..pdf
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Conclusión: 
De acuerdo con la respuesta entregada por la OAPTI, se retira la observación, teniendo en 
cuenta lo establecido en el numeral 6.5 “Condiciones estructurales Documentos SIG Idartes”, 
en cuanto a los formatos del proceso Gestión Integral para la Mejora Continua, que por su 
naturaleza son de uso transversal y poseen un código natural que se ubica en la parte inferior 
del cuerpo del mismo, a través del cual se controla su trazabilidad. 

 
3.7. En el expediente electrónico del proyecto de inversión 7622 Modernización Integral de la 

Gestión Administrativa y Fortalecimiento Institucional Bogotá D.C., vigencia 2020, no se 
evidencia solicitud que soporte la modificación del proyecto, por parte de la Unidad de Gestión 
responsable (Gerencia del Proyecto, Subdirección Administrativa y Financiera); modificación 
en la que se finalizaron 5, de las 8 metas definidas inicialmente para el proyecto y su 
correspondiente ajuste presupuestal. Lo anterior, al evidenciar que, sólo se encuentra una 
ficha EBI para todo el año, que no da cuenta de este ajuste y su respectiva justificación (ver 
imagen a continuación).  
 

 

Imagen 5 Expediente 202012006400100014E OAPTI 
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Incumpliendo lo establecido en la actividad 10 y la política de operación No. 1, del 
procedimiento “Formulación y Actualización de Proyectos de Inversión” código 1ES-DIR-PD-
04, versión 2 del 29/06/2018: 
 

 

Imagen 6 Procedimiento “Formulación y Actualización de Proyectos de Inversión” código 1ES-DIR-PD-04, versión 2 del 29/06/2018 

Igual situación se presenta para el 100% de la muestra verificada: 8 proyectos, entre las 
vigencias 2020 y 2021, los cuales, presentaron modificaciones, según versiones de las Fichas 
EBI-D, seleccionadas, así:  
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Tabla 2 Resultados verificación expedientes electrónicos muestra Proyectos de Inversión. Elaboración propia. 

Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
El Instituto Distrital de las Artes realizó la formulación de doce proyectos de Inversión, dentro 
de los cuales se encuentra el proyecto 7622 - Modernización integral de la Gestión 
Administrativa y fortalecimiento institucional Bogotá D.C., este proyecto fue formulado de 
acuerdo con los lineamientos y la metodología en MGA – WEB, viabilizado en el SUIFP con 
el código BPIN 2020110010138, sin embargo, la Secretaría Distrital de Planeación detectó 
una inconsistencia correspondiente al proyecto 7622 en donde evidencian que quedó cargado 
al Programa 57 Gestión Pública Local, el cual hace parte del sector gobierno, tomando como 
referencia la información cargada en la Ficha EBID- SEGPLAN, razón por la cual el Idartes 
procedió a realizar los trámites pertinentes de acuerdo con los lineamientos impartidos por la 
SDP y por la SHD, formulando así un nuevo proyecto de inversión con el código 7902 el cual 
recogió las metas cerradas del proyecto 7622, los soportes de dicho ajuste se encuentran en 
los respectivos expedientes, dependiendo el trámite realizado, sin embargo la Oficina Asesora 
de Planeación y Tecnologías de la Información  acepta la observación realizada y procederá 
a levantar una acción de mejoramiento, ya que las modificaciones presupuestales se elaboran 
directamente en el aplicativo Pandora y por el momento, no cuentan con soporte físico, razón 
por la cual se solicitó al área de tecnología realizar un desarrollo para contar con todos los 
soportes de las modificaciones elaboradas en el aplicativo, para que estos reposen en los 
expedientes de cada Proyecto de Inversión, por lo que una vez realizado el desarrollo de lo 

2020-12 2021-03

7571-Reconciliación Arte y Memoria Sin Fronteras Bogotá

21

*No se evidencia solicitud de modificación del primer trimestre 2021.

*Solicitud de Modificación Planeación Presupuestal Proyectos de

Inversión 7571 - recursos SDIS, radicado 20213000202573 del 09/07/2021.

7585-Fortalecimiento a las Artes, territorios y cotidianidades

15

*Se evidencian 2 comunicaciones, que corresponden a Solictud de CDP

(ver imagen). Sin embargo, no se evidencian las solicitudes de

modificación a proyectos de inversión, en el formato establecido y de

acuerdo con el procedimiento.

7594-Desarrollo de las prácticas literarias como derecho 15 *No se evidencia solicitud de modificación para toda la vigencia 2020.

7600-Identificación , reconocimiento y valoración de las prácticas artísticas a

través del fomento en Bogotá D.C.
18

Sin radicados

7603-Implementación Idartes Internacional, una ventana al mundo Bogotá

D.C.
12

*No se evidencia solicitud de modificación para toda la vigencia 2020.

7614-Transformación de la Red de Equipamientos Culturales para su

Consolidación y Sustentabilidad en Bogotá D.C.

16

*Se evidencian 4 comunicaciones, que corresponden a Solictud de CDP

(ver imagen). Sin embargo, no se evidencian las solicitudes de

modificación a proyectos de inversión, en el formato establecido y de

acuerdo con el procedimiento.

7619-Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo

largo de la vida. Bogotá D.C.
14

*No se evidencia solicitud de modificación para toda la vigencia 2020.

7902-Consolidación Integral de la Gestión Administrativa y Modernización

Institucional en Bogotá
11

Sin radicados 

Versiones según Fichas 

EBI (publicadas en 

Transparencia) con corte 

a:

Proyectos de Inversión Idartes Verificación en Expediente Electrónico Orfeo
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antes mencionado, se procederá a incluir en los expedientes de Orfeo las modificaciones de 
cada proyecto de Inversión. 
 
Conclusión: 
 
De acuerdo con la respuesta de la OAPTI, se mantiene la observación para que la Oficina 
defina las acciones de mejora correspondientes. Igualmente, se recuerda a la Oficina que, 
independiente de los desarrollos que se estén realizando al interior del Instituto y a la forma 
en que se originan los documentos (físicos o digitales), todos los soportes de la gestión 
relacionada con la formulación y actualización de los Proyectos de Inversión deben reposar 
en los expedientes, cumpliendo los lineamientos de gestión documental del Instituto. 

 
3.8. Se evidenció que, para el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024, la información publicada en 

la página web del Instituto, correspondiente a los proyectos de inversión, esto es: Formulación 
de proyectos, Programas y proyectos en ejecución (Fichas EBI) y Seguimiento a proyectos 
de Inversión, no guardan concordancia, que permita garantizar por parte del Instituto, la 
debida información a todos sus usuarios. Ya que presentan cortes diferentes de reporte y 
publicación, así: 

 

Información 
botón de 
Transparencia 

Cortes publicados 

Formulación de 
proyectos 

202106 202009    

Programas y 
proyectos en 
ejecución 
(Fichas EBI) 
 

202103 202106 202012 202008 202007 

Seguimiento a 
proyectos de 
Inversión 
(Componente de 
gestión e 
inversión) 
 

202106 202103 202009 202012 202005 

Tabla 3 Información publicada página web Idartes/Planeación - Proyectos de inversión. Elaboración propia. 

Adicionalmente, se observó identificación errada del proyecto de inversión 7594 “Desarrollo 
de las prácticas literarias como derecho”, como 7694, así: 
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Respuestas del Auditado - OAPTI: 
La Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información acepta la observación ya 
que una vez identificadas las inconsistencias, las cuales surgieron en el momento por errores 
en digitación o desconocimiento en la forma en que se debía publicar dada la periodicidad 
establecida, realizó los ajustes pertinentes, por lo que a la fecha se encuentra subsanada la 
información, por lo que desde la OAP-TI, no se considera pertinente realizar una acción de 
mejoramiento para esta observación. 
 
 
Conclusión: 
 
Una vez revisada la respuesta y verificada la información en el botón de Transparencia, se 
mantiene la observación sobre las diferencias en los cortes de reporte y publicación en la 
página web del Instituto, correspondiente a los proyectos de inversión, ya que no guardan 
concordancia, así (se organizaron de acuerdo con las fechas de corte): 

Información botón 
de Transparencia 

Cortes publicados 

Formulación de 
proyectos 

 202106  202009  

Programas y 
proyectos en 
ejecución (Fichas 
EBI) 
 

202103 202106 202012 202008 202007 
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Seguimiento a 
proyectos de 
Inversión 
(Componente de 
gestión e inversión) 
 

202103 202106 202012 202009 202005 

 
Y se retira la parte correspondiente a la identificación errada del proyecto de inversión 7594 
“Desarrollo de las prácticas literarias como derecho”, como 7694, la cual fue corregida, según 
verificación de la página web, realizada por el auditor (11/10/2021): 
 

 
 
 

3.9. Se evidenciaron deficiencias en la conformación de los expedientes electrónicos de los 
Proyectos de Inversión del Instituto, que dificultan los procesos de control y gestión, así como 
los de conservación documental y trazabilidad de las actuaciones. Esto en cuanto a: 
 

A. No se observan las diferentes versiones de la Ficha EBI, expedidas durante las 
vigencias 2020 y 2021 (de acuerdo con las versiones que se evidencian en el botón 
de Transparencia de la página web del Instituto). Adicionalmente, se observó escasez 
o inexistencia de soportes de la gestión correspondiente al proyecto, de acuerdo con 
los tipos documentales definidos en la TRD vigente (Resoluciones 1272-2019 y 1346-
2020) y la descripción del contenido del expediente (Orfeo): “En este expediente se 
van a incluir los documentos tales como: las comunicaciones designando 
responsable del proyecto de inversión, las directrices y documentos relacionados con 
la formulación del proyecto de inversión, las fichas EBI, las solicitudes de modificación 
y actas de apoyo técnico para el ajuste del proyecto de inversión, informes de 
seguimiento cualitativos y cuantitativos proyecto de Inversión”. A continuación, se 
presentan algunas imágenes de la situación evidenciada: 
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B. Error en la identificación y cargue de las versiones de las Fichas EBI incluidas en los 
expedientes electrónicos, sin ningún tipo de comunicación o nota que aclare que se 
trata de la versión Inicial, del cual se presentan los siguientes ejemplos: 

 

• Proyecto de inversión 7622 Modernización Integral de la Gestión Administrativa 
y Fortalecimiento Institucional Bogotá D.C., vigencia 2020, la única Ficha EBI que 
reposa en el expediente, indica (según asunto radicado 20201200251433), que 
es la versión 00, sin embargo, al consultar la ficha, se encuentra que corresponde 
a la versión 5 del 17/06/2020, como se muestra en la siguiente imagen:  

 

 
 

• Proyecto de inversión 7625 Fortalecimiento de Culturas en Común:  arte, 
memoria y territorio en Bogotá D.C., vigencia 2020, la única Ficha EBI que reposa 
en el expediente, indica (según asunto radicado 20201200251463), que es la 
versión 00, sin embargo, al consultar la ficha, se encuentra que corresponde a la 
versión 6 del 17/06/2020, como se muestra en la siguiente imagen:  
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• Proyecto de inversión 7614 Transformación de la Red de Equipamientos 
Culturales para su Consolidación y Sustentabilidad en Bogotá D.C., vigencia 
2020, la única Ficha EBI que reposa en el expediente, indica (según asunto 
radicado 20201200251393), que es la versión 00, sin embargo, al consultar la 
ficha, se encuentra que corresponde a la versión 10 del 17/06/2020, como se 
muestra en la siguiente imagen:  
 

 
 

 
C. Expediente electrónico sin denominación, lo que denota también una falla en el punto 

de control del área de Gestión documental, al crear el expediente. Sin embargo, dicho 
expediente, contiene Informes de programación y seguimiento de Indicadores de 
productos, metas y resultados del primer semestre de la vigencia, que, de acuerdo 
con las TRD de 2020, corresponden a tipos documentales de la Subserie “Proyectos 
de Inversión”: 
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Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
La OAP-TI consciente de la necesidad de documentar y generar la trazabilidad sobre toda la 
documentación del ciclo de vida de los proyectos de inversión y en concordancia con lo 
dispuesto en las resoluciones 1272-2019 y 1346-2020, constituyó para la actual vigencia los 
expedientes virtuales de Orfeo donde se debe alojar toda la documentación referente a las 
etapas de formulación, actualización-modificación y seguimiento a  proyectos de inversión, 
sin embargo, debido a que no se encuentra completa toda la documentación a la fecha, se 
acepta la observación formulada y se elaborará un plan de mejoramiento que la OAP-TI ya 
ha estado desarrollando junto con el Área de Tecnología donde con un desarrollo asociado 
al sistema Pandora se tendrá la documentación incluida en cada uno de los expediente 
virtuales por proyecto en el sistema Orfeo.   
 
Sumado a lo anterior, sobre el literal B de esta misma  observación, es importante señalar 
que, el sistema Segplan cada vez que se ingresa a revisar el contenido de la ficha EBI-D o a  
realizar cualquier tipo de ajuste genera una versión nueva lo que no significa que sea la 
versión oficial al momento de realizar la inscripción y registro de los proyectos de inversión; 
el aplicativo SEGPLAN generó nuevas versiones, sin embargo, estos no tuvieron 
modificaciones desde su formulación y corresponden a la versión 0 del proyecto de inversión. 
la cual fue publicada en la página web de la entidad, por lo cual la OAP-TI, se construirá el 
plan de mejoramiento asociado a esta observación frente a los expedientes de Orfeo. 
 
Conclusión: 
 
De acuerdo con la respuesta emitida por la OAPTI, se deben plantear las acciones de mejora 
que correspondan, en el Plan de mejoramiento por procesos. Lo anterior, con el fin de eliminar 
las deficiencias detectadas en la conformación de los expedientes electrónicos de los 
Proyectos de Inversión del Instituto, para garantizar los procesos de gestión, control y 
conservación documental. 
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3.10. Al revisar la publicación de las fichas EBI, en el botón de Transparencia de la página web del 
Instituto, en la ruta: Planeación/Programas y proyectos en ejecución y los Reportes del 
Componente de Gestión e Inversión del Segplan, en la ruta: Planeación/Seguimiento a 
proyectos de inversión, se evidenció incumplimiento a lo establecido en la Resolución 1519 
de 2020 del MinTIC, artículo 4, 
 

ARTÍCULO 4. Estándares de publicación y divulgación de contenidos e información. 
Los sujetos obligados deberán dar cumplimiento a los estándares de publicación y 
divulgación de contenidos e información aplicable a sus sitios web y sede electrónica, 
establecidos en el Anexo 2 de la presente resolución. 

 
Particularmente, de los literales a, b, y e del numeral 2.4.1: 

 

 
 
 

Y del aparte del numeral 2.4.2, que establece: 
 

 
 
 

 
Al observar que las fichas EBI de este Plan de Desarrollo (ver imágenes que siguen): 
 

- No se encuentran publicadas de forma cronológica. 

- Se encuentran divididas en dos secciones diferentes, una con Tipo: “Programas y 
Proyectos” y la otra identificada como: “Plan de Desarrollo 2020-2024: ““Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”. Siendo que pertenecen al 
mismo Plan. 

- Indican, un año y mes que se no corresponde ni a la fecha de su publicación (Tal 
como lo exigen la Resolución referida), ni a la fecha de actualización de la ficha, sin 
una nota o descripción que aclare tal diferencia. 
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Respuestas del Auditado - OAPTI: 
La OAP-TI realizó la publicación cronológica de las fichas EBI de proyectos de inversión, sin 
embargo, el sistema realizó la publicación en un orden distinto al de la fecha de publicación, 
por lo anterior, se está adelantando conversaciones junto con el equipo de la Oficina Asesora 
de Comunicaciones para ajustar el orden en el que se encuentran publicadas las fichas. 
 
Por otra parte, se dividieron la fichas publicadas en el botón programas y proyectos en 
ejecución, entre las primeras versiones y las versiones actuales, sin embargo, para no generar 
confusiones a la ciudadanía, se acoge la recomendación de la auditoría y se incluirán en una 
única lista bajo la denominación Programas y Proyectos Un nuevo contrato social y ambiental 
para la Bogotá del siglo XXI. 
 
Sumado a lo anterior, la publicación de las fichas se realizó teniendo en cuenta el criterio 
“fecha de publicación” incluyendo año y mes, sin embargo se propone ajustar la denominación 
de la fila denominada “año-mes” a fecha de publicación, con el fin de que sea claro para todos 
los usuarios tan internos como externos 
 
Sobre la observación 3.10 realizada por parte de la auditoría se realizará plan de 
mejoramiento con el fin de que la información que en este momento se publica en el link de 
transparencia  asociada a proyectos de inversión la cual se encuentra actualizada sea 
organizada de la manera más eficiente y clara de cara a la ciudadanía. 
 
Conclusión: 
 
De acuerdo con la respuesta emitida por la OAPTI, se deben plantear las acciones de mejora 
que correspondan, en el Plan de mejoramiento por procesos, con el fin de dar cumplimiento 
a los Estándares de publicación y divulgación de contenidos e información, conforme a la 
normatividad vigente. 
 

 
3.11. Se evidenciaron errores en el control de documentos, de acuerdo con lo establecido en el 

procedimiento “CONTROL DE DOCUMENTOS” código 1EM-MCO-PD-02, versión 3 del 

12/07/2017, del proceso “Gestión integral para la mejora continua”. Lo anterior, al observar 

que: 

 

A. Para el cierre de la vigencia 2020, se expidió la actualización del procedimiento 

“Seguimiento de Proyectos de Inversión”, versión 4 del 23/12/2020, como se muestra 

a continuación: 
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Y al realizar esta auditoría, se evidenció en el SIG, nuevamente la versión 4, con una 

fecha diferente: 24/06/2021, con definiciones, actividades y lineamientos diferentes 

(actualización): Políticas, Glosario y actividades, no sólo por el cambio en cuanto a 

su generación desde el Sistema de Información Pandora. Situación que fue 

confirmada, en la respuesta que entregó la OAPTI, en el Orfeo radicado No. 

20211200236973 del 02/08/2021, numeral 7, respecto a las versiones y vigencia de 

los procedimientos consultados, así: 

 

 
 

Lo cual, evidencia falla en los controles de los documentos generados en los 

diferentes procesos de la entidad, particularmente del procedimiento “Seguimiento de 

Proyectos de Inversión”, versión 4, al no establecer la adecuada identificación, 

aprobación, emisión, control y disposición en el Sistema Integrado de Gestión, con el 

fin de garantizar su trazabilidad y por ende su funcionalidad dentro del Instituto.  

 

B. Al inicio de esta Auditoría, se verificó en el SIG (junio 22 de 2021), que el Documento 

Técnico Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA vigente, correspondía al 

identificado como 2016-2020, del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Mejor Para 

Todos”, identificado con código 1ES-DIR-P-02, versión 1, del 13/06/2018. El cual, 

estaba desactualizado.  
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Al finalizar esta verificación, se observó que, se publicó una nueva versión del 

documento, identificado como “Documento Técnico Plan Institucional de Gestión 

Ambiental PIGA 2020-2024”, con un nuevo código DEI-P-02, pero versión 2, del cual 

se observa lo siguiente: 

 

• La fecha del documento 15/03/2021, es anterior a la fecha de publicación y por 

tanto de conocimiento y disposición, para todos los usuarios del mismo. 

• Si se trata de una nueva codificación de este documento, se debería registrar 

como la versión 1, ya que no se evidenció una versión anterior con el No.1 de 

este documento, con código DEI-P-02. 

• La planeación estratégica a la que se hace referencia (misión, visión, objetivos 

estratégicos) y la estructura organizacional (en el nombre de la ), se encuentran 

desactualizadas, ya que no se tuvo en cuenta la actualización que estas tuvieron 

en la vigencia 2020.  
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Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
3.11. a. Se acoge la observación y se levantará un plan de mejoramiento que subsane la 
observación realizada. 
 
b. Publicación del PIGA con error en la fecha de publicación vrs la fecha de generación del 
documento 
 
Se acoge la observación ya que la demora en la publicación del documento es por la 
capacidad que tiene el Mapa de Procesos en la publicación de documento, debido a que el 
Plan Institucional de la Gestión Ambiental es tan pesado debió solicitarse al área de 
comunicaciones el ajuste de esta capacidad para realizar su publicación, desafortunadamente 
la atención a este requerimiento no se realizó oportunamente. Sin embargo, no se considera 
necesario construir un plan de mejora puesto que se solicitó al área de comunicaciones 
ampliara bastante la capacidad del Mapa de Procesos para la publicación de documentos. 
 
Conclusión: 
 
De acuerdo con la respuesta emitida por la Oficina, se deben plantear las acciones de mejora 

que correspondan, en el Plan de mejoramiento por procesos, para realizar el control efectivo 

de los documentos generados en los diferentes procesos de la entidad. 

 

3.12. No se evidenció el proceso de notificación de la OAPTI a los líderes de proceso o 

responsables de unidad de gestión, para la revisión anual de los indicadores de gestión del 

Instituto (metodología, construcción y/o actualización) en las vigencias 2020 y 2021. Lo 

previo, evidencia fallas en el proceso de direccionamiento de la planeación de los indicadores, 

revisión y validación de los resultados, que corresponde a la OAPTI; según lo establecido en 

las actividades 4 y 5 del procedimiento “Diseño, seguimiento, análisis y publicación de 

Indicadores de Gestión”, código 1ES-DIR-PD-09, versión 1 del 23/04/2019. 

 

 
 
Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
La OAP-TI ha venido adelantando acciones de mejora en donde se ha mejorado el proceso 
de creación, seguimiento, monitoreo y actualización de indicadores por lo que se considera 
que a la fecha no es necesario levantar un plan de mejoramiento, así mismo, toda la 
comunidad institucional tiene acceso al módulo de indicadores tanto de gestión como de 
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proyectos de inversión, para realizar este proceso de revisión, actualización y monitoreo de 
indicadores. 
 
Mensualmente se hace revisión al seguimiento al cumplimiento de los indicadores de 
proyectos de inversión mediante el Comité Directivo. Así mismo, por parte de los analistas de 
proyectos se retroalimenta con las unidades de gestión la ejecución de indicadores de metas 
físicas como presupuestales. 
Trimestralmente se realiza la publicación del seguimiento de proyectos de inversión 
correspondiente al SEGPLAN.  
 
Por otra parte, se realizó la notificación de actualización de los indicadores de gestión a las 
diferentes áreas de la entidad, mediante correo electrónico y otros medios de comunicación, 
se solicitaron mesas de trabajo para la revisión, actualización y creación de estos indicadores. 
Mediante radicado 20211200273403 se remitió la evidencia de las notificaciones realizadas 
en la vigencia 2020 y 2021 y se volverán a adjuntar a este oficio. 
 
 
Conclusión: 
 
De acuerdo con la respuesta ofrecida por la OAPTI, en la que indica que “Mediante radicado 

20211200273403 se remitió la evidencia de las notificaciones realizadas en la vigencia 2020 

y 2021 y se volverán a adjuntar a este oficio.”, a continuación, se muestra la imagen de la 

respuesta de la OAPTI en este radicado (segundo requerimiento de información), numeral 1 

correspondiente a: 

1. “Soportes del proceso de notificación de la OAPTI a los líderes de proceso o 

responsables de unidad de gestión, sobre revisión anual (construcción y/o 

actualización) de los indicadores de gestión (vigencias 2020 y 2021) y su 

correspondiente respuesta. 
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En el que se observa que, no se evidenció el proceso de notificación de la OAPTI a los líderes 

de proceso o responsables de unidad de gestión, para la revisión anual de los indicadores de 

gestión del Instituto, comunicando la metodología y los plazos para la creación, modificación 

y/o eliminación, tal cual, como se encontraba establecido en el procedimiento “Diseño, 

seguimiento, análisis y publicación de Indicadores de Gestión”, código 1ES-DIR-PD-09, 

versión 1 del 23/04/2019, para las vigencias 2020 y 2021.  

 

Adicionalmente, como anexo (No. 4) de la respuesta al Informe Preliminar de Auditoría (en 

radicado Orfeo No.20211200307743 del 29/09/2021), la OAPTI, remitió el siguiente 

compendio de imágenes en documento Word, como Soportes revisión anual indicadores de 

gestión 2020 y 2021, en los que se confirma que no se realizó el proceso de notificación 

mediante el registro y las condiciones establecidas en el procedimiento: 
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Por lo anteriormente expuesto en esta conclusión, se mantiene la observación y se invita a la 

OAPTI a establecer las acciones de mejora que correspondan, para eliminar las causas de 

las deficiencias encontradas en la planeación, revisión y validación de los indicadores de 

gestión, como parte del direccionamiento y acompañamiento a los procesos del Instituto. Se 

recomienda tener en cuenta la nueva versión del procedimiento para el establecimiento de 

las acciones, de modo que estén en armonía con las actividades estandarizadas en éste. 

3.13. Se identificó que la publicación de los indicadores de gestión en la página web del Instituto, 
no cumple con la periodicidad ni completitud de información establecida. Lo cual, evidencia 
falla en el proceso de revisión y validación, establecido en las Políticas de Operación 4 y 5 
del procedimiento “Diseño, seguimiento, análisis y publicación de Indicadores de Gestión”, 
código 1ES-DIR-PD-09, versión 1 del 23/04/2019, así: 
 
 

 
 

Ya que según se puede observar en las siguientes imágenes de julio de 2021, en la página 
web del Instituto, botón de Transparencia, se evidencia la publicación de los indicadores de 
gestión de solo algunos procesos y no de todos los trimestres de la vigencia 2020 y 2021: 
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Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
Se acepta la observación y se levantará plan de mejoramiento. 
 
Conclusión: 
 
De acuerdo con la respuesta emitida por la Oficina, se deben plantear las acciones de mejora 
que correspondan. Se recomienda tener en cuenta la nueva versión del procedimiento para 
el establecimiento de las acciones, de modo que estén en armonía con las actividades 
estandarizadas en éste. 
 

3.14. No se evidenció la elaboración y publicación en la página web, de los “Análisis ejecutivos de 
resultados de indicadores del Instituto” para los trimestres de la vigencia 2020, ni para el 
primer trimestre de 2021, conforme a lo establecido en la actividad No. 14 del procedimiento 
“Diseño, seguimiento, análisis y publicación de Indicadores de Gestión”, código 1ES-DIR-PD-
09, versión 1 del 23/04/2019: 
 

 
 
Así mismo, se evidenció el “Informe de Monitoreo de los Indicadores” remitido como respuesta 
al requerimiento de información No. 2 de esta Auditoría, en radicado Orfeo No. 
20211200273403 del 01/09/2021 (numeral 2), el cual, no corresponde al “Análisis ejecutivo 
de resultados de indicadores del Instituto” del primer semestre de 2021; ya que se trata de 
una descripción de la Metodología utilizada para construir o actualizar y validar los indicadores 
en la vigencia 2021 y no, la consolidación de los resultados de medición de los indicadores y 
su correspondiente análisis cualitativo en un informe ejecutivo útil para los directores de 
proyecto o líderes de proceso, como se encuentra contemplado en el procedimiento (…) “que 
ayude en la toma de decisiones, aplicación de correcciones, medidas preventivas o de 
mejora”. 
 
Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
En la vigencia 2020, se realizó el reporte de análisis cualitativos, los cuales se encuentran 
publicados en la página web de la entidad, sin embargo no es información de todos los 
procesos, por lo que se acoge la observación. 
 
Para la vigencia 2021, se acoge la observación. Sin embargo, cabe resaltar que se estableció 
un nuevo procedimiento titulado “PROCEDIMIENTO DISEÑO, SEGUIMIENTO, ANÁLISIS Y 
PUBLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN”, en el cual se establece la realización de 
informes ejecutivos semestrales sobre el comportamiento, seguimiento y análisis cualitativo 
de los indicadores de gestión. 
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Actualmente, debido a la puesta en producción del módulo de Indicadores en el sistema de 
información Pandora, las unidades de gestión se encuentran en revisión, actualización, 
creación y migración del reporte de la hoja de vida y seguimiento de sus indicadores. 
 
Conclusión: 
 
De acuerdo con la respuesta emitida por la Oficina, se deben plantear las acciones de mejora 
que correspondan, para cumplimiento de la función de consolidar los resultados de medición 
de todos los indicadores del Instituto y su correspondiente análisis cualitativo en el documento 
o instrumento que defina la entidad, que cumpla con el objetivo de utilidad a los diferentes 
directores de proyecto o líderes de proceso, para la toma de decisiones y el direccionamiento 
hacia el logro de los objetivos institucionales. Se recomienda tener en cuenta la nueva versión 
del procedimiento para el establecimiento de las acciones, de modo que estén en armonía 
con las actividades estandarizadas en éste. 
 

3.15. De acuerdo con los soportes remitidos en la respuesta de la OAPTI, radicado Orfeo No. 

20211200273403 del 01/09/2021(numeral 5), se evidenció que, no se realizó la revisión 

trimestral de los resultados de desempeño de los indicadores de gestión del Instituto (2020 y 

2021 primer trimestre) y la posterior remisión a formulación de acciones de mejora (si había 

lugar a ello, en virtud de la revisión), según lo definido en la Política de operación No. 7, del 

procedimiento “Diseño, seguimiento, análisis y publicación de indicadores de gestión”, código 

1ES-DIR-PD-09, versión 1.  

 

 

Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
Se acepta la observación y se levantará plan de mejoramiento. 
 
Conclusión: 
 
Según respuesta de la OAPTI para esta observación, se deben plantear y suscribir las 
acciones de mejora que correspondan, en el Plan de Mejoramiento por Procesos. 
 

3.16. No fue posible evidenciar los soportes de seguimiento a las actividades programadas en los 

Planes de Acción Ambiental de las vigencias 2020 y 2021, ya que estos no fueron remitidos 

en la respuesta de la OAPTI (ver imagen a continuación), radicado Orfeo No. 

20211200273403 del 01/09/2021(numeral 4). Por lo cual no fue posible verificar por parte del 

auditor, el nivel de ejecución de las actividades programadas en cada uno de estos.  
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Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
Se acepta la observación ya que en la solicitud de información inicial no se remitieron a 
Control interno los soportes requeridos, los cuales se anexan a este oficio. 
 
Conclusión: 
 

De acuerdo con los soportes remitidos en la respuesta al Informe Preliminar de Auditoría, se 

evidenció lo siguiente: 

 

a) En el archivo zip identificado como 20211300295823_00007, se observaron los 

soportes de ejecución del Plan de Acción Ambiental 2019, los cuales no fueron 

requeridos y se encuentran por fuera del alcance de esta Auditoría. Frente a esta 

situación presentada, es importante que en próximos ejercicios de auditoría se 

realicen procesos de comunicación efectiva frente a los requerimientos realizados y/o 

resolución de dudas para la entrega de respuestas y soportes efectivos. 

  
b) En el archivo zip identificado como 20211300295823_00006, se evidenciaron los 

soportes de ejecución del Plan de Acción Ambiental 2020. Este Plan, estaba 

conformado por 35 actividades, de las cuales, se tomó una muestra de 9 actividades, 

(con un nivel de confianza del 90%) para verificar su cumplimiento y comparación 

frente al reporte de seguimiento, realizado a la Secretaría Distrital de Ambiente. De 

la verificación, se obtuvieron los siguientes resultados, que evidencian debilidades en 

las actividades de seguimiento, consolidación y reporte, así: 

 

• Cumplimiento de un 56% de las metas de las actividades propuestas.  

• Posibles diferencias entre el reporte de seguimiento realizado a la Secretaría 

Distrital de Ambiente y los soportes de las actividades (ver Tabla). 

• Se evidenció diferencia en el número de actividades del Plan de Acción 

Ambiental 2020 (35) y el número de actividades reportadas en el Seguimiento 

de este Plan (34).  
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Tabla 4 Resultados verificación seguimiento Plan de Acción Ambiental 2020. Elaboración propia. 

3.17. No se evidenció la publicación de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental, de las 
vigencias 2020 y 2021, dentro del botón de Transparencia de la página del Instituto, 
incumpliendo lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública, artículo 2.2.22.3.14. “Integración de los planes institucionales y estratégicos 
al Plan de Acción”, como se evidencia en las siguientes imágenes: 

 

No. PROGRAMA ACTIVIDAD META DE LA ACTIVIDAD

CUMPLIMIENTO 

META

REPORTE 

SEGUIMIENTO A

SDA (AVANCE DE LA 

META TOTAL)

OBSERVACIONES

3

1 Uso eficiente 

del agua

Realizar actividades de sensibilización frente al 

uso del recurso por parte del personal del 

Instituto

Efectuar 2 actividades de 

sensibilización frente al uso del recurso 

dirigida al personal de la entidad No 1

Dentro de los soportes remitidos en la carpeta AGUA y marcados con la

actividad 3, no se evidenció ninguna sensibilización frente al uso de este

recurso, dentro de la vigencia 2020. Por lo que el reporte de seguimiento

realizado, tendría diferencias frente a lo ejecutado.

8

2 Uso eficiente 

de la energía

Levantar y actualizar el inventario de luminarias  

de todas las sedes del IDARTES

Consolidar el 90% del inventario de 

luminarias de las sedes del Instituto Si 90

En los soportes remitidos en la carpeta ENERGÍA y marcados con la

actividad 7.3 Inventario Luminarias, se evidenciaron los listados por cada

sede de la entidad, con fecha de actualización diciembre 2020. Sin

embargo, es conveniente que se deje evidencia de las visitas realizadas

a cada una de las Sedes, mediante acta de reunión o visita, en la que se

observe fecha de la revisión realizada y el responsable de atender la

visita en la Sede.  

12

2 Uso eficiente 

de la energía

Verificar que todas las sedes de la entidad 

hayan cambiado la tecnología de iluminación de 

bombillas incandescentes por bombillas 

ahorradoras.

Realizar la verificación semestral del 

cambio de bombillería incandescente 

por ahorradora a través del inventario 

de luminarias y tomar acciones de 

cambio en donde existan bombillas 

incandescentes. No 1

Según los soportes remitidos en la carpeta ENERGÍA, se evidenció

documento word "Actividad 12" en el que indican que "Debido a la

emergencia sanitaria Covid-19 en el periodo 2020 no se realizaron

modificaciones a la infraestructura e instalaciones de elementos bajo

consumo". Por lo que el reporte de seguimiento realizado, tendría

diferencias frente a lo ejecutado.

13

3 Gestión Integral 

de Residuos

Realizar actividades de sensibilización frente a 

la separación en la fuente dirigido al personal 

del IDARTES

Efectuar 2 actividades de 

sensibilización en relación con la 

separación en la fuente dirigido al 

personal del IDARTES No 1

Dentro de los documentos remitidos en la carpeta RESIDUOS, no se

evidenció soporte de la actividad 12, correspondiente a sensibilización

de Separación en la fuente. Por lo que el reporte de seguimiento

realizado, tendría diferencias frente a lo ejecutado.

15

3 Gestión Integral 

de Residuos

Consolidar la cuantificación del material no 

aprovechable de las sedes del IDARTES

Realizar 1 seguimiento y análisis 

semestral de los principales materiales 

entregado a la asociación de 

recicladores que tenga convenio con la 

entidad Si 100

Dentro de los documentos remitidos en la carpeta RESIDUOS, se

evidenció soporte de la actividad 15, como Cálculo de residuos, en el que 

se pueden observar los datos de la vigencia y el análisis por periodo

seleccionado. 

16

3 Gestión Integral 

de Residuos

Enviar los reportes trimestrales de residuos 

solidos a la UAESP.

Realizar el 100% de los envíos de los 

informes Si 100

En los documentos remitidos en la carpeta RESIDUOS, se evidenciaron

los 4 informes trimestrales de residuos sólidos, de la vigencia 2020,

remitidos a la UAESP. 

24

3 Gestión Integral 

de Residuos

Disponer adecuadamente la totalidad de 

residuos peligrosos generados en la entidad 

(Luminarias, medicamentos, RAEES, Aceites, 

llantas, Cartuchos y envases) y contar con su 

certificados correspondientes.

Disponer adecuadamente los residuos 

peligrosos tales como envases de 

pintura, envases de disolventes y 

envases de pegantes de PVC y contar 

con su certificado correspondiente Si 100

Según los soportes remitidos en la carpeta RESIDUOS, se evidenciaron

certificados de disposición de aceites y residuos de computadores y/o

periféricos de la vigencia 2020.  

30

5 

Implementación 

de prácticas 

sostenibles.

Realizar actividades de promoción y 

sensibilización frente al uso de medios 

alternativos de transporte

Realizar 2 sensibilizaciones frente al 

uso de medios alternativos de 

transporte dirigidos al personal de la 

entidad Si 1

Según los soportes remitidos en la carpeta PRÁCTICAS SOSTENIBLES, se

evidenciaron campañas frente al uso de la bicicleta, al inicio de la

vigencia 2020. Sin embargo, el reporte de seguimiento realizado, tendría

diferencias frente a lo ejecutado.

33

5 

Implementación 

de prácticas 

sostenibles.

Elaborar un programa de educación ambiental 

dirigido a los funcionarios y públicos asistentes 

a los eventos

Implementar 1 programa de educación 

ambiental para implementar en los 

escenarios y eventos del IDARTES No 100

Según los soportes remitidos en la carpeta PRÁCTICAS SOSTENIBLES,

actividad 33, se evidencia una cuña radial de recomendaciones

ambientales para divulgación en los eventos. Sin embargo, no se observa 

un programa como tal. Se recomienda revisar el alcance de la actividad y

el reporte de seguimiento realizado.
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Igualmente, no se evidencian los informes de seguimiento y/o cumplimiento de este Plan, 
desde la vigencia 2019, como se muestra a continuación:  
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Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
No se acepta la observación debido a que el Decreto 1083 de 2015 en su artículo 2.2.22.3.14 

no exige el Plan Institucional de la Gestión Ambiental dentro de la integración de los planes 

institucionales, tal como se muestra a continuación: 

 

Frente a la publicación del informe del Plan Institucional de la Gestión Ambiental 
correspondiente a las vigencias 2020 y 2021, se acoge la observación y se subsanará 
publicando los documentos en el Link de Transparencia. 

Conclusión: 
 
S bien el artículo "2.2.22.3.14. del Decreto 1083 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública” no determina para el momento de su expedición, explícitamente 
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al Plan Institucional de la Gestión Ambiental dentro del listado de la integración, se entiende 
que éste hace parte de la planeación institucional y estratégica del Instituto, para la vigencia, 
por lo que su publicación al igual que los demás planes, debe realizarse a más tardar el 31 
de enero de cada vigencia, conforme a lo establecido en el artículo 74 de la Ley 1474 de 
2011: como parte del Plan de Acción de la entidad para una vigencia.  

En todo caso y en aras de garantizar el acceso a la información pública según lo establecido 
en la Ley 1712 de 2014 “Por medio del cual se crea la ley de transparencia y del derecho de 
acceso a la información pública nacional.” Y el Principio de Transparencia definido en dicha 
Ley, (…) “conforme al cual toda la información en poder de los sujetos obligados definidos en 
esta ley se presume pública, en consecuencia de lo cual dichos sujetos están en el deber de 
proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles y a través 
de los medios y procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que 
esté sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley.”, se mantiene la observación en su totalidad, de acuerdo 
con lo expresado por la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información frente 
a la publicación del informe del Plan Institucional de la Gestión Ambiental correspondiente a 
las vigencias 2020 y 2021, en la cual “se acoge la observación y se subsanará publicando los 
documentos en el Link de Transparencia”. 

Por lo anterior, se invita a la OAPTI a establecer las actividades pertinentes en el Plan de 
Mejoramiento por Procesos. 
 

3.18. Para la vigencia 2021, se evidenció incumplimiento a lo establecido en el numeral 7 de la 
Guía "Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”, 
versión 2, adoptada mediante el Decreto 124 de 2016, que establece:  
 

 
 
Al observar que, el proceso de socialización de la construcción y participación del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano del Instituto Distrital de las Artes en la vigencia 
2021, se realizó de manera posterior a la fecha límite de expedición del mismo, contemplada 
en el artículo 2.1.4.8. del Decreto 1081 de 2015, como el 31 de enero (ver imágenes a 
continuación): 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62890#0
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Respuestas del Auditado - OAPTI: 
 
Se acepta la observación ya que como se menciona en el informe el Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano fué socializado de manera extemporanea. 

 
Conclusión: 
 
De conformidad con la normatividad vigente y la respuesta emitida por la Oficina, se mantiene 
la observación y se hace necesario que, suscriba las acciones que corresponden, en el Plan 
de mejoramiento por procesos. 

 
 
4. RECOMENDACIONES 

 
4.1. Dar cumplimiento a la Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de 

Archivos y se dictan otras disposiciones” y a los lineamientos específicos para conformación 
de series, subseries y expedientes electrónicos, de acuerdo con las Tablas de Retención 
Documental -TRD vigentes, en el Instituto Distrital de las Artes.  

4.2. Realizar los procesos de revisión, actualización y/o modificación de procedimientos, 
documentos, instructivos, guías, formatos y demás instrumentos del Proceso 
Direccionamiento Estratégico Institucional, que se referenciaron con observaciones y los 
demás que considere la Oficina en su proceso de mejora continua.  Considerando que, estos 
viabilizan el cumplimiento de los objetivos del proceso y por tanto, los de la entidad. 

4.3. Identificar las actividades necesarias para planear, introducir e implementar de manera 
controlada, los cambios que impactarán la planeación y gestión del Instituto. Tener en cuenta 
que, ante cambios que se introduzcan en la operación del proceso de direccionamiento 
estratégico, se deben realizar primero procesos de documentación para la implementación y 
luego sí proceder a su realización.  



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 57 de 59 

 

 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 
Versión: 2 

4.4. Realizar procesos de autoevaluación de las acciones de control definidas en el Mapa de 
riesgos del Proceso Direccionamiento Estratégico Institucional, de conformidad con lo 
establecido en la Política de Administración del Riesgo del Instituto. Lo anterior, con el fin de 
minimizar o eliminar los riesgos identificados, que pueden afectar el cumplimiento del objetivo 
del proceso, teniendo en cuenta la importancia de éste, dentro de la entidad.  

4.5. Revisar el procedimiento de Control de documentos del Instituto, para corregir las deficiencias 
observadas frente a los controles establecidos para la adecuada identificación, aprobación, 
emisión y publicación de documentos en el Sistema Integrado de Gestión. 

4.6. Soportar todas las modificaciones y actualizaciones de los proyectos de inversión, de 
conformidad con los procedimientos establecidos para tal fin, los lineamientos de gestión 
documental y las TRD aplicables, independiente de los sistemas de información que apoyen 
la gestión de los mismos en el Instituto. 

4.7. Verificar la información publicada en la página web del Instituto y liderar y/o realizar los ajustes 
requeridos, con el fin de dar cumplimiento a la Resolución 1519 de 2020 del MinTIC, artículo 
4 “Estándares de publicación y divulgación de contenidos e información”. 

4.8. Corregir las debilidades detectadas en el proceso de direccionamiento del diseño, 
seguimiento, análisis, validación de resultados y publicación de Indicadores de Gestión del 
Instituto. Comprendiendo su utilidad en los procesos de toma de decisiones, aplicación de 
correcciones, medidas preventivas y/o de mejora. 

4.9. Soportar las actividades programadas en los Planes de Acción Ambiental de las vigencias 
2020 y 2021 del Instituto y garantizar su gestión documental de acuerdo con las TRD y los 
procedimientos establecidos. 

4.10. Dar cumplimiento a las "Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano”, en atención a la Guía de Presidencia de la República, versión 2, 
adoptada mediante el Decreto 124 de 2016. 
 

 
 

Elaboró 
 
Mónica Virgüéz Romero 
Auditor – Contratista Área Control Interno 

Aprobó 
 
Carlos Alberto Quitián Salazar 
Asesor Control Interno  

 

Anexo No.1 

DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN POSIBLE RESPONSABLE 

2.1. 

Incumplimiento de la normatividad para conformación de 
series, subseries y expedientes, de acuerdo con las Tablas de 
Retención Documental -TRD, Ley 594 de 2000 y de la Ley 1712 
de 2014. 

• Oficina Asesora de 
Planeación y 
Tecnologías de la 
Información. 

• Área Gestión 
Documental – 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 

2.2. 
Incumplimiento Política de operación No. 4 del procedimiento 
“Control de documentos”, versión 3. 

• Oficina Asesora de 
Planeación y 
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Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 
Versión: 2 

DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN POSIBLE RESPONSABLE 

Tecnologías de la 
Información. 

3.1. 

Incumplimiento de la “Guía para la Gestión del Cambio”, 
Código: 1ES-DIR-G-02, versión 1 del 28/09/2018, debido a 
falta de diligenciamiento del formato “Bitácora para la gestión 
del cambio”. 

• Oficina Asesora de 
Planeación y 
Tecnologías de la 
Información. 

3.2. 
Incumplimiento procedimiento “PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL”, versión 1 del 17/02/2018 (actividades 6 y 7). 

• Oficina Asesora de 
Planeación y 
Tecnologías de la 
Información. 

3.3. 

No se evidenció realización de la actividad 13 del 
procedimiento “PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL”, versión 1 del 17/02/2018, sobre la 
presentación de los resultados del Plan Estratégico 
Institucional, en el Comité Directivo en la sesión de enero de 
2021. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.4. 

No se cuenta con el expediente electrónico “PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL”, para la vigencia 2021, y 
poder evidenciar los registros de las actividades del 
procedimiento del mismo nombre, versión 1 del 17/02/2018. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.5. 

No se observaron procesos de autoevaluación de las acciones 
del control vigencia 2020 definidas en el Mapa de riesgos 
Proceso Direccionamiento Estratégico Institucional, de 
conformidad con la Política de Administración del Riesgo del 
Instituto, código GMC-POL-01, versión 3 del 19/05/2021. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.6. Retirada • No aplica 

3.7. 

Incumplimiento de la actividad 10 y la política de operación No. 
1, del procedimiento “Formulación y Actualización de Proyectos 
de Inversión” código 1ES-DIR-PD-04, versión 2 del 29/06/2018. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.8. 
Información publicada en la página web del Instituto, 
correspondiente a los proyectos de inversión, no guardan 
concordancia y presenta error de identificación. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.9. 

Deficiencias en la conformación de los expedientes 
electrónicos de los Proyectos de Inversión del Instituto, que 
dificultan los procesos de control y gestión, así como los de 
conservación documental y trazabilidad de las actuaciones. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.10. 
Incumplimiento a lo establecido en la Resolución 1519 de 2020 
del MinTIC, artículo 4. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 
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Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 
Versión: 2 

DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN POSIBLE RESPONSABLE 

3.11. 

Errores en el control de documentos, de acuerdo con lo 
establecido en el procedimiento “CONTROL DE 
DOCUMENTOS” código 1EM-MCO-PD-02, versión 3 del 
12/07/2017, del proceso “Gestión integral para la mejora 
continua”. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.12. 

Fallas en el proceso de direccionamiento de la planeación de 

los indicadores, revisión y validación de los resultados, que 

corresponde a la OAPTI; según lo establecido en las 

actividades 4 y 5 del procedimiento “Diseño, seguimiento, 

análisis y publicación de Indicadores de Gestión”, código 1ES-

DIR-PD-09, versión 1 del 23/04/2019. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.13. 

Falla en el proceso de revisión y validación, establecido en las 
Políticas de Operación 4 y 5 del procedimiento “Diseño, 
seguimiento, análisis y publicación de Indicadores de Gestión”, 
código 1ES-DIR-PD-09, versión 1 del 23/04/2019. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.14. 
Incumplimiento de la actividad No. 14 del procedimiento 
“Diseño, seguimiento, análisis y publicación de Indicadores de 
Gestión”, código 1ES-DIR-PD-09, versión 1 del 23/04/2019. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.15. 

No se realizó la revisión trimestral de los resultados de 
desempeño de los indicadores de gestión del Instituto (2020 y 
2021 primer trimestre) y la posterior remisión a formulación de 
acciones de mejora, según Política de operación No. 7, del 
procedimiento “Diseño, seguimiento, análisis y publicación de 
indicadores de gestión”, código 1ES-DIR-PD-09, versión 1.  

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.16. 
Debilidades en las actividades de seguimiento, consolidación y 
reporte del Plan de Acción Ambiental 2020. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.17. 

No se evidenció la publicación de los Planes Institucionales de 
Gestión Ambiental, de las vigencias 2020 y 2021, dentro del 
botón de Transparencia de la página del Instituto, incumpliendo 
lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.22.3.14. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

3.18. 

Incumplimiento numeral 7 de la Guía "Estrategias para la 
Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano", versión 2, adoptada mediante el Decreto 124 de 
2016. 

• Oficina Asesora de 

Planeación y 

Tecnologías de la 

Información. 

 


